HACEN SABER   -  SUGIEREN LINEAS DE INVESTIGACION

SOLICITAN INDAGATORIAS

Señora Juez Nacional:

JOSE ANTONIO IGLESIAS, abogado, por derecho propio y en representación de los querellantes conforme resolución del 27 de enero pasado, letrado querellante, con el patrocinio letrado de los Dres. BEATRIZ M. E. CAMPOS, FERNANDO SOTO, ALDO YABLSOWSKY, GABRIELA FACTOROVICH, CECILIA LAURA LACAY, DANIEL FERNÁNDEZ, GABRIEL OSVALDO VARELA, ESTELA GONZÁLEZ ESPUL, JUAN JOSÉ VIDAL MAURIZ, FRANCISCO LÓPEZ RAFFO, PABLO MAYER, LAURA STANGHELINI, DANIEL BARRENA Y GRACIELA CHASCO, con domicilio procesal constituido en Reconquista 715, 6to. E y F, en la causa nro. 247/5, a V.S. decimos:

1.

OBJETO
Los suscriptos, hemos constituido, junto con aproximadamente otros quince letrados de querellantes y víctimas, un grupo de labor mancomunado bajo la unificación de la querella oportunamente dispuesta por S.S., fijando -de común acuerdo-, las estrategias de trabajo en la presente causa con total uniformidad y coincidencia de criterio. Así, hemos formado equipos de trabajo con abogados que integran nuestro grupo de querellantes, especializados en diversas áreas del Derecho (penal, civil, comercial, sociedades, procesal, etc.), con el objetivo de colaborar con la investigación en curso y de este modo, optimizar nuestras individualidades profesionales en representación de nuestros clientes.

De acuerdo a lo consensuado y lo trabajado en común, venimos a sugerirle y solicitarle a S.S. el avance sobre determinadas líneas de investigación en el presente sumario.

2.

LINEAS DE INVESTIGACION
Consideramos que, a esta altura del proceso y pese a que aún persiste parcialmente el secreto sumarial, deberá avanzarse o profundizarse en las siguientes líneas de investigación:

a) Responsabilidad de los funcionarios públicos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

b) Determinación de los socios ocultos o verdaderos dueños de las sociedades comerciales “Nueva Zarelux S.A.”, “Lagarto S.A.” y “Central Park S.A.”.

c) Responsabilidad de los agentes de las fuerzas de seguridad (policías, bomberos) y de socorristas (médicos, paramédicos) en el auxilio de las víctimas de los hechos de autos.

3.

RESPONSABILIDAD DE LOS  FUNCIONARIOS PÚBLICOS
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DE  IMPUTACIÓN
3.1.
Hemos tomado conocimiento que recientemente ha declarado ante V.S. el Sr. Defensor Adjunto de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, Sr. Atilio Alimena, quien ha declarado sobre un relevamiento realizado a comienzos del pasado año 2004 por el organismo que integra.

A través de ese relevamiento, la Defensoría del Pueblo comprobó que, de 258 locales de baile empadronados, sólo 36 tenían el certificado de seguridad obligatorio impuesto por lo normado en la ley nacional nro. 19.587, el Código de Habilitaciones y la ordenanza nro. 50.250.

La ley nro. 19.587, fue sancionada el 21 de abril de 1972 y legisla sobre “Higiene y Seguridad en el Trabajo”. 

A través del art. 7, inciso “g” de  dicha normativa se establece que:

“Art. 7 - Las reglamentaciones de las condiciones de seguridad en el trabajo deberán considerar primordialmente:…

g) Prevención y protección contra incendios y cualquier clase de siniestros…”
El art. 9, inciso “g”, de dicha ley dispone que: 

“Art. 9 - Sin perjuicio de lo que determinen especialmente los reglamentos, son también obligaciones del empleador:…

g) Instalar los equipos necesarios para afrontar los riesgos en caso de incendio o cualquier otro siniestro;…”
El artículo 10.2.3 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (AD 700.49) que regula la habilitación y funcionamiento de los locales de baile, conforme al texto del art. 1ro. de la ordenanza nro. 50.250 (B.M. 20.206), con la supresión dispuesta por el art. 1ro. de la ordenanza nro. 50.848 (BOCBA 58), establece que:

“10.2.3 Estos locales se ajustarán a los siguientes requisitos especiales:

a) No podrán funcionar hasta contar con el certificado de habilitación respectivo. Para el otorgamiento del mismo, se requerirá una certificación de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal, para la verificación del completo cumplimiento de la normativa de la Ley Nº 19.587

La certificación deberá ser renovada anualmente, y ante refacciones o cambios en el local, que puedan afectar las condiciones de seguridad aprobada por la certificación de la Repartición habilitada para ello.”

Al haber constatado entonces la Defensoría del Pueblo que el 86 por ciento de las discotecas empadronadas en la ciudad no cumplían con las medidas contra incendio ordenadas como requisito para su habilitación y funcionamiento, el viernes 5 de mayo de 2004 el funcionario Atilio Alimena cursó una nota a la Subsecretaría de Control Comunal, Fabiana Fizbin, para que regularice la situación. 

De acuerdo a lo publicado en el diario Clarín del 26/5/04 en la nota titulada “Una señal de alarma: Capital Federal, Relevamiento de la Defensoria del Pueblo porteña”, Alimena señaló que “las discotecas de Buenos Aires se convirtieron en un clásico de la Ciudad, a tal punto que convocan a un millón y medio de personas por mes, lo que las convierte en el segundo entretenimiento más popular de la Capital Federal, detrás del fútbol”.  “Aunque no se recuerda en Buenos Aires una tragedia reciente en un boliche por un incendio, el riesgo existe. Y al hablar del tema es casi inevitable recordar el caso Kheyvis, la discoteca de Olivos que se incendió en 1993 y donde murieron 17 personas porque fallaron las medidas de seguridad”

En la misma nota, se transcriben declaraciones de Fabiana Fiszbin, en ese entonces Subsecretaria de Control Comunal, quien afirmó: “Realizamos operativos para revisar las habilitaciones de los locales. Además, les estamos enviando notas a los boliches para avisarles que tienen 20 días hábiles para presentar la documentación y regularizarla, y por supuesto les pedimos que consigan o renueven el certificado de los bomberos”. 

Inclusive en una nota recientemente publicada también en el diario Clarín el 8/2/05, titulada “Una declaración comprometedora”, citan los dichos del defensor porteño: “Hacía falta una decisión política”, advirtiendo que ya había pedido en junio “lo que el jefe de Gobierno hizo tres días después de la tragedia de Cromañón: cerrar por 15 días los boliches”. “Eso es justamente lo que nosotros pedíamos que se hiciera de manera conjunta, y que es lo que hizo el jefe de Gobierno tres días después de que sucediera lo de Cromañón, que es cerrar por 15 días los boliches”. “Hay responsabilidad penal del funcionario por no hacer cumplir la ley”, concluyó.

Sin embargo ni la Subsecretaria Fizbin, ni el Secretario de Seguridad Juan Carlos López, ni el Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, han articulado la más mínima medida para hacer cesar tan grave y notoria irregularidad. Ni siquiera se han arbitrado acciones ni operativos para revisar -como lo había anunciado Fizbin- las habilitaciones de los locales, que siguieron funcionando en gravísimas condiciones de inseguridad, constituyéndose en verdaderas “bombas de tiempo”, en “trampas mortales” donde la suerte de nuestros chicos “estaba echada”. 
3.2.

Claro que, además del concreto aviso recibido por parte de la Defensoría del Pueblo, pesaba sobre el Poder Ejecutivo de la Ciudad la revisación exhaustiva del cumplimiento de las normas de seguridad por parte de los locales habilitados. 
Esa carga legal de fiscalización con periodicidad de controles está impuesta por la Ordenanza nro. 51.229 (modificatoria  de  la  Ordenanza  24.654  referida  a  Locales  de  Baile, Música, Canto y Variedades); que establece lo siguiente:

“El  Poder  Ejecutivo  deberá  verificar  con  periodicidad  no  mayor  de  120 días  y  en  horario  de  funcionamiento  el  cumplimiento  de  las  normas vigentes.  Elaborará  un  informe,  que  se  incorporará  al  expediente  de habilitación  y  que  contendrá  necesariamente  con  carácter  no  excluyente dictamen sobre el estado de:
1.- Los medios de egreso y salida de  emergencia.
2.- Iluminación de emergencia. 

3.- Condición de prevención contra incendio.

4.- Ventilación mecánica.

5.- Coeficiente de ruidos y vibraciones.” 
3.3.

También pesaba sobre el Jefe de Gobierno el cumplimiento de lo dispuesto en la ley 118 de “Servicios de Seguridad Privada”. Esta  norma,  modificada  por  las  Leyes  963  y  1.262 tiene  por  objeto regular la prestación  de  servicios  de  vigilancia,  custodia y seguridad de personas y/o bienes por parte de personas físicas  o jurídicas privadas con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires o que efectúen la prestación en dicho territorio. Asimismo, en el marco de este cuerpo normativo, se creó a través de la ley 1.262 el Registro de  Personal de Seguridad de locales Bailables, Discotecas y Establecimientos de Concentración Masiva de Personas.
Al entrar en vigencia el Código de Faltas, Ley 451, se establecieron una serie de sanciones frente al incumplimiento de dicha normativa. El Decreto 1.764/04, (B.O. Nro.  2.021) en su artículo 27 expresamente establece que el titular de la explotación comercial y el personal dedicado a los rubros indicados en el art. 23 de la ley 118 será pasible de las mismas sanciones que le corresponden a las personas físicas y jurídicas prestadoras de servicios de seguridad privada, esto es: multa o clausura. 
De  haberse  inspeccionado  la  existencia  o  no  de  personal  de seguridad en el local bailable, ejerciendo el poder de policía que tiene el Poder Ejecutivo  a cargo de Aníbal Ibarra, se hubiera  constatado el  incumplimiento de dicha norma y hubiera dado lugar a la aplicación de sanciones, incluida la clausura. 
Durante los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre se realizaron más de veinte eventos en República  Cromañon. La única manera de inspeccionar el cumplimiento de esta normativa en particular era en el momento en el cual el local se encuentraba en funcionamiento. 
En este  caso  existía  el  antecedente  de  que en el año 2003 el Sr. Lorenzo, representante de Lagarto S.A.,  declara ante una intimación del Gobierno que  no contaba con servicios  de seguridad privada bajo ninguna modalidad. A pesar de ello, la Dirección General de Fiscalización y Control no inspeccionó este local  en el cual se sabía a través de los medios de comunicación que se  realizaban, regularmente recitales con hasta 3000 personas.  
Justamente, en relación con la normativa  de Servicios de  Seguridad Privada, el Defensor Adjunto Licenciado Lesbegueris realizó 21 actuaciones desde al año 2001 a 2004, denunciando que, en la mayoría de los locales en los cuales se sucedieron episodios de violencia o denunciados por otros motivos, los controles no fueron  realizados o la administración informó que el local en cuestión no cuenta con habilitación. Según señala uno de los informes la defensoría constató a mediados de 2004, que según los propios registros de la Dirección de Servicios de Seguridad Privada, sólo 39 locales de los 258 habilitados  cumplía con lo dispuesto por la Ley 118. Ocho años después de sancionada la Ley, sólo el 15 % de los locales bailables cumplía con esa Ley. El 6 de  agosto de 2004, el Defensor Adjunto Lesbegueris puso en conocimiento del entonces Secretario de Seguridad y Justicia, Juan Carlos López, esta  grave irregularidad, solicitándole que realice inspecciones en todos los locales bailables para verificar la situación y que -en caso de confirmarla-, proceda a aplicar las máximas sanciones previstas por la normativa en vigencia. 
También  le  pidió al entonces Secretario de Seguridad, y ahora imputado en esta presentación, que le  informe sobre el  resultado de las inspecciones y las sanciones efectivamente aplicadas. 
Demás está decir que ese pedido de informes nunca obtuvo respuesta.  
Pese a todas estas concretas cargas legales, y como infra se desarrollará, el Poder Ejecutivo de la Ciudad en cabeza de Aníbal Ibarra, no ha cumplido con su carga de fiscalización y control periódico del local “República de Cromagnon”.
3.4.

Luego del relevamiento de la Defensoría del Pueblo, en la Comisión de Seguridad del Poder Legislativo de la Ciudad, se formaron los expedientes nro. 1116-D-2004 (de autoría del diputado Jorge R. Enríquez) y nro. 1208-D-2004 (de la diputada Fernanda Ferrero). Ambos expedientes contenían sendos pedidos de informes al Poder Ejecutivo sobre el cumplimiento de medidas de seguridad contra incendios en locales bailables de la Ciudad.

Ello motivó el despacho 0663 de la Sala de Comisión de la Legislatura, del 23 de agosto de 2004. Los legisladores evaluaron que las discotecas congregan a más de un millón y medio de personas por mes, que en los últimos años han proliferado los locales de baile especialmente clase “C” para los cuales el código de Habilitaciones y Verificaciones, exige contar para su funcionamiento, con el certificado de habilitación respectivo. Que, a su vez, para el otorgamiento del mismo, se requiere una certificación de la Superintendencia de Bomberos de la Policía Federal para la verificación del completo cumplimiento de la normativa de la Ley 19.587.  También consideraron los legisladores el informe de la Defensoría del Pueblo, citando incluso la difusión dicho informe tuvo a través de la nota del diario Clarín del 26/05/04, donde se había señalado el incumplimiento de medidas de seguridad atinentes a la prevención de incendios en locales bailables.

Que de conformidad con dicho informe el 86% de los salones de baile no cumplía con las medidas de seguridad pertinentes. Que el riesgo expreso de este tipo de locales exigía un seguimiento constante por parte del Gobierno de la Ciudad, los representantes del pueblo y la comunidad en su conjunto.

Por todos estos fundamentos, la Comisión de Desarrollo Económico, MERCOSUR y Políticas de Empleo, a la cual se adhirió la Comisión de Seguridad, aprobaron la resolución dictada en el citado despacho 0663, formulando un expreso pedido de informes al Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Agregamos una copia íntegra del pedido de informes, mas para una mejor ilustración de lo expuesto, transcribimos la parte medular de dicho requerimiento:

“Artículo 1ro. El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través del organismo técnico correspondiente, informará a esta Legislatura  en el  plazo de quince (15) días de recibida la presente, sobre los siguientes puntos referidos  al  cumplimiento de las medidas de seguridad contra  incendio en locales bailables:

Indicar cantidad de locales bailables y su clasificación  de acuerdo a la categoría, A, B o C;

Informar cuántas inspecciones se han realizado en dichos locales durante el presente año;

Especificar si se  labraron actas contravencionales, y en caso afirmativo detallar:

Cuantas en concepto de incumplimiento de las medidas de seguridad contra incendio.

Cuantas por otros motivos.

Informar  si se han realizado clausuras como consecuencia de las inspecciones.

Si todos los locales bailables cuentan con certificados de seguridad contra incendios  y si fueron renovándolos anualmente. 

Art.  2 °.- Comuníquese, etc.

Sala de la Comisión: 26 de julio de 2004 

POLIMENI, María Florencia; AMEIJEIRAS, Carlos; KRAVETZ, Diego; PEÑA, Marcos; DEVOTO, Tomás.

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:

El Proyecto contenido en el Expediente N° 1116-D-2004 de autoría del Diputado Jorge R. Enríquez y N° 1208-D-2004 de la Dip. Fernanda Ferrero ambos referidos a pedido de informes sobre cumplimiento de medidas de seguridad contra incendios en locales bailables de la Ciudad y estando esta Comisión de Seguridad en un todo de acuerdo, se adhiere al dictamen elaborado por la Comisión de Desarrollo Económico.

Sala de la Comisión:23 de agosto de 2004

ENRIQUEZ, Jorge; PEREZ, Marina; REBOT, Helio; LA RUFFA, Silvia.”
3.5.

Un tiempo antes de que sucediera la tragedia de Cromagnon, apareció un afiche de vía pública, que fue fijado sobre la Av. Rivadavia por toda la zona de la sede del Gobierno de la Ciudad y en diversas partes de la ciudad, incluída la zona aledaña a dicho local.

En ese afiche se advertía de una serie de graves falencias de habilitación y funcionamiento respecto de un “boliche” de la zona de Constitución, denominado “Bronco”, que se encontraba -según lo hacían público- habilitado para algo más de 900 personas pero que reunía entre 4.000 y 6.000 personas. Que las salidas de emergencias eran insuficientes y que no cumplía con las medidas de seguridad contra incendio. El texto del afiche estaba dirigido a Aníbal Ibarra como Jefe de Gobierno, y lo conminaba a tomar medidas para evitar que “suceda otro Kheivys”.

Según sabemos, se ha presentado en el expediente una fotografía del afiche aportada por el Dr. Bergenfeld (querellante presentado en estas actuaciones), por lo que S.S. ya cuenta con esta prueba concreta que estamos comentando. 

Incluso muchos de los sobrevivientes que los firmantes representamos nos han manifestado que, cuando fueron al recital de Callejeros el fatídico 30 de diciembre vieron al afiche en la zona de Cromagnon varias horas antes de que sucediera la tragedia. Otros también lo vieron allí y en otras partes de la ciudad, varios días antes de los hechos de autos.
6) Pese a los puntuales pedidos de informes, a las específicas cargas legales que tenía para obrar y a las sucesivas y concretas advertencias que recibió, el sr. Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra no ha articulado la más mínima medida para hacer cesar tantas graves y notorias irregularidades, permitiendo así que las cosas sigan su curso. 

Otra vez, la suerte de nuestros chicos “estaba echada”. 
4.

CALIFICACIÓN LEGAL
4.1.

De acuerdo a lo desarrollado hasta aquí, consideramos que deberá reprocharse penalmente a los funcionarios del Gobierno de la Ciudad directamente responsables por la concesión y funcionamiento del local “República Cromagnon”, a título de dolo eventual, puesto que, de ellos dependía la seguridad de las personas que lamentablemente terminaron fallecidas o gravemente lesionadas y su comportamiento -activo y omisivo- fue lo que determinó, objetivamente, el curso del acontecer típico.

Los funcionarios que deberán responder penalmente a título de dolo eventual, son -a nuestro juicio- los siguientes:

a) El Jefe de Gobierno, sr. Aníbal Ibarra.

b) El ex Secretario de Seguridad, sr. Juan Carlos López.

c) La ex Subsecretaria de Control Comunal, sra. Fabiana Fizbin.

d) Los inspectores y demás funcionarios que suscribieron la habilitación del local “República Cromagnon”, y que realizaron u omitieron realizar las periódicas inspecciones que, en dicho lugar, debieron haber practicado.

4.2.

Entendemos que el accionar materia de juzgamiento y reproche a los funcionarios precedentemente citados, encuentra adecuación típica en los delitos de homicidio simple y lesiones en la modalidad de comisión por omisión, endilgado a título de dolo eventual, cometido en forma reiterada en ciento noventa y dos oportunidades (192) para el caso de muertes y en un número aún no determinado para el caso de lesiones, en concurso real entre sí y en orden al cual deberán responder en calidad de autores (artículos 45, 55 y 79 del Código Penal).

En cuanto a la calificación legal escogida, evaluamos que la conducta que se endilga a los mencionados funcionarios encuentra adecuación típica en las figuras de los arts. 79, 89, 90 y 91 del ordenamiento de fondo, por los fundamentos que a continuación se expondrán.

Citando las palabras de V.S. al momento de resolver la situación procesal del imputado Omar Chaban, que hacemos nuestras en esta presentación, se impone señalar que el mandato legal prohibitivo “no matar” contenido en la figura penal en juego, puede verse vulnerado tanto por una acción positiva, como por una conducta omisiva, siendo ésta última modalidad la que se presenta en el caso de autos. 

Si bien es obvio que no han sido los funcionarios imputados quienes, de “mano propia” han colocado la media sombra, el poliuretano expandido, la guata, ni han cerrado con su mano la única sallida de emergencia, ni han vendido sobrepasando la capacidad del lugar, etc., etc., sí se encuentra debidamente demostrado que eran ellos quien debían velar en su posición de garantes sobre la vida y salud de todos los concurrentes a dicho lugar. La obligación legal que los colocó en posición de garantes para evitar las muertes y los heridos, era la que emanaban de sus cargos y sus funciones, esto es, permitir por medio de la habilitación y del control que necesaria y jurídicamente se encontraba en cabeza de ellos, el funcionamiento del local “República Cromagnon”, con todas las graves irregularidades que, desde hacía mucho tiempo presentaba, convirtiéndolo en una verdadera “trampa mortal”.

Así como V.S. ha responsabilizado a Chaban por todas las tremendas irregularidades que ocasionaron la muerte y lesiones de tantos chicos, la misma responsabilidad le cabe a los funcionarios endilagados, ya que, fueron los que permitieron que la puerta de entrada del local estuviera abierta, la noche del 30 de diciembre, para más de 6.000 personas.

Ninguna duda cabe en cuanto a que el injusto tratado pueda cometerse por medio de una omisión. En ello coincide la doctrina de nuestros autores, como el Dr. Marcelo A. Manigot (Código Penal Anotado y Comentado Tomo I, pág. 212 y ss., Abeledo-Perrot, noviembre de 1978), Enrique Bacigalupo (Derecho Penal Parte General, pág. 537, Hammurabi, agosto de 1999), Marco Antonio Terragni (Delitos contra las Personas, Ediciones Jurídicas de Cuyo, Mendoza, Argentina, año 2000, pág. 104 y sgtes.), Luis Jiménez de Asúa (La Ley y el Delito, Abeledo Perrot- Ed. Sudamericana 3a edición, pág. 232 y 233), entre otros.

En igual sentido que los prestigiosos autores mencionados, nuestra jurisprudencia es coincidente en sostener que: 

“…el homicidio puede perpetrarse por acción positiva o por omisión, siempre que en este último caso subsista -con respecto al omitente- el deber jurídico de actuar positivamente para evitar el resultado. Este deber jurídico puede emerger (como el caso de autos) de la sostenida conducta precedente del autor que le exigía un comportamiento activo para precaver el inminente riesgo por él creado... Para el dolo es suficiente con el dolo eventual...” (J.A., 966-III-338).-

Es de destacar que, tanto los autores mencionados como la jurisprudencia citada, ha sido utilizada por S.S. al dictar el procesamiento del acusado Omar Chaban.
4.3.

Concidimos también con S.S. en que, a fin de evaluar si a los funcionarios imputados les concierne el deber de obrar típico, corresponde abordar preliminarmente la cuestión relativa a si a los imputados les concernía en el particular el deber de obrar que permitiría reprocharles la acción típica de los art. 79, 89, 90 y 91 del Código Penal bajo la modalidad de comisión por omisión. Como dijimos, para ello es necesario previamente analizar concienzudamente en cada caso si les incubía una obligación especial de cuidado, de protección o vigilancia. Dichas obligaciones que los constituirán, de darse, en garantes del bien jurídico afectado puede -según la doctrina y jurisprudencia generalizada- derivar de diversas situaciones:

a) De la ley; 

b) De un contrato; 

c) De una actuación precedente que comporte la asunción unilateral de alguna de aquellas obligaciones y; 

d) De una actuación precedente que haya creado el riesgo inminente de que se produjera  el resultado, en este caso muerte. 

Es evidente, a nuestra humilde y sincera opinión, que los funcionarios imputados reúnen varios de los requisitos exigidos por la doctrina y la jurisprudencia para adjudicarles claramente el rol de garantes de los bienes jurídicos afectados en la masacre de Cromagnón.

La fuente de la responsabilidad como garantes de los funcionarios imputados deviene, a nuestro criterio, de la ley y de una actuación precedente que ha creado el riesgo inminente de que se produjera el resultado, en este caso, de muerte y lesiones. 

5.

LA RESPONSABILIDAD PENAL  DE ANIBAL IBARRA
5.1.
La obligación legal del Jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, se origina primordialmente en las obligaciones y deberes de su cargo impuestas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. Dicha Ley Fundamental establece, en los arts. 102, 104 y 105 lo siguiente (los destacados nos pertenencen):

Artículo 102.- El Jefe de Gobierno tiene a su cargo la administración de la Ciudad, la planificación general de la gestión y la aplicación de las normas. Dirige la administración pública y procura su mayor eficacia y los mejores resultados en la inversión de los recursos. Participa en la formación de las leyes según lo dispuesto en esta Constitución, tiene iniciativa legislativa, promulga las leyes y las hace publicar, las reglamenta sin alterar su espíritu y las ejecuta en igual modo. Participa en la discusión de las leyes, directamente o por medio de sus Ministros. Publica los decretos en el Boletín Oficial de la Ciudad dentro de los treinta días posteriores a su emisión, bajo pena de nulidad.   

Artículo 104.- Atribuciones y facultades del Jefe de Gobierno:…  

2. Formula y dirige las políticas públicas y ejecuta las leyes…

9. Establece la estructura y organización funcional de los organismos de su dependencia. Nombra a los funcionarios y agentes de la administración y ejerce la supervisión de su gestión…

11. Ejerce el poder de policía, incluso sobre los establecimientos de utilidad nacional que se encuentren en la Ciudad.  

12. En ejercicio del poder de policía, aplica y controla las normas que regulan las relaciones individuales y colectivas del trabajo... 

13. Aplica las medidas que garantizan los derechos de los usuarios y consumidores consagrados en la Constitución Nacional, en la presente Constitución y en las leyes.

14. Establece la política de seguridad, conduce la policía local e imparte las órdenes necesarias para resguardar la seguridad y el orden público…  

21. Otorga permisos y habilitaciones para el ejercicio de actividades comerciales y para todas las que están sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes.  

Artículo 105.- Son deberes del Jefe de Gobierno:  

1. Arbitrar los medios idóneos para poner a disposición de la ciudadanía toda la información y documentación atinente a la gestión de gobierno de la Ciudad… 

4. Proporcionar a la Legislatura los antecedentes e informes que le sean requeridos.  

6. Disponer las medidas necesarias para el cumplimiento de las normas de higiene, seguridad y orden público.  

12. Hacer cumplir, como agente natural del Gobierno Federal, la Constitución y las leyes nacionales.   

5.2.

De acuerdo a lo establecido en la Constitución de la Ciudad, arts. 102, 104 incisos 2, 9, 11, 12, 13, 14 y 21 y art. 105, incisos 1, 4, 6 y 12, por expreso mandato legal del máximo ordenamiento legal de la Ciudad, le incumbe al sr. Aníbal Ibarra, con mucha mayor gravedad que le incumbe a todo aquel que tiene una obligación especial de cuidado (como el imputado Chaban), la protección y vigilancia de los bienes jurídicos de los ciudadanos que se encuentran bajo su directa y expresa responsabilidad. 

Ibarra tenía -tiene- la carga legal de la planificación general de la gestión de gobierno, y -según él mismo admitió al ser interpelado por la Legislatura-  “nunca estuvo dentro de la planificación de su gestión” la supervisión ni el control de los locales bailables.

Estaba -está, insistimos- bajo su directa carga legal, la aplicación de las normas y hacer cumplir, como agente natural del Gobierno Federal, la Constitución y las leyes nacionales. Sin embargo, obvió deliberada y conscientemente la aplicación de la ley nacional nro. 19.587, el Código de Habilitaciones y las ordenanzas 50.250 y 50.848.

Por la Ley Fundamental que rige sus funciones, participa en la formación de las leyes, tiene iniciativa legislativa y debe ejecutar las leyes sin alterar su espíritu en igual modo. Participa en la discusión de las leyes. Sin embargo, no ha ejecutado la legislación que debía aplicar ni ha tomado la iniciativa legislativa para actualizar o reformar las normas en vigencia.

Es el Jefe de Gobierno quien nombra a los funcionarios y agentes de la administración, quien ejerce la supervisión de su gestión y ejerce el poder de policía, pero pese a los sucesivos avisos que tuvieron los funcionarios que él designó y los que él mismo tuvo reiteradamente sobre el riesgo expreso y concreto que representaba para los habitantes de la ciudad la falta de control sobre los locales bailables, no cambió ni removió a ningún funcionario ni agente de su administración, no ejerció ninguna -absolutamente ninguna- supervisión de su gestión ni mucho menos, ejerció el poder de policía que debía ejercer.
Es Aníbal Ibarra quien aplica las medidas que garantizan los derechos de los usuarios y consumidores consagrados en la Constitución Nacional, en la Constitución de la Ciudad y en las leyes. Sin embargo, Ibarra no ha aplicado las medidas que debía por su cargo y obligaciones legales para garantizar los derechos de los usuarios y consumidores de los servicios prestados en el local bailable Cromagnon, ni aplicó las leyes que reglamentaban específicamente su habilitación y funcionamiento.

Es él quien conduce la policía local e imparte las órdenes necesarias para resguardar la seguridad y el orden público, pero ninguna política de seguridad arbitró, ni hubo orden alguna para resguardar la seguridad y el orden  de todos los concurrentes que, por su consciente y deliberada omisión, concurrieron de a miles al local que, si hubiera estado clausurado, hubiera evitado la muerte de 192 personas, porque en él reside la facultad y el deber de otorgar permisos y habilitaciones para el ejercicio de actividades comerciales y para todas las que están sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes.  

Por último, y también según lo normado por la misma Ley Fundamental de la Ciudad, es deber del Jefe de Gobierno arbitrar los medios idóneos para poner a disposición de la ciudadanía toda la información y documentación atinente a la gestión de gobierno de la Ciudad y proporcionar a la Legislatura los antecedentes e informes que le sean requeridos.  Como mencionáramos, no ha arbitrado los medios para poner a disposición de la ciudadanía, de la Defensoría ni de la Legislatura la información y la documentación atinente a la gestión desarrollada sobre el local Cromagnon, ni sobre ningún otro local bailable. Como también señaláramos, Ibarra y sus funcionarios, no proporcionaron a la Legislatura ni a la Defensoría del Pueblo los antecedentes e informes que le han sido expresamente requeridos por la Defensoría en mayo de 2004  y por la Sala de Comisión del Poder Legislativo el 23 de Agosto de 2004, muchos meses antes de que estallara la bomba de tiempo “República de Cromagnon”.

Es dable afirmar con justeza y sobradamente para el estadio procesal de este proceso, que el sr. Jefe de Gobierno tenía,  en el sub examine, el rol de garante derivado de expresos y categóricos mandatos constitucionales.
5.3.
Hemos accedido aun primer informe Sobre las responsabilidades políticas e institucionales del Gobierno de la Ciudad por lo sucedido en Cromagnon, elaborados por los diputados,  Gabriela Michetti, Soledad Acuña, Alicia Bello Paula Bertol Martín Borrelli Marcelo Godoy Rodrigo Herrera Bravo Marcos Peña Florencia Polimeni, el 8 de Febrero pasado. En dicho informe se analizaron las “alertas institucionales” que tuvo el Jefe de Gobierno mucho antes de que sucediera la tragedia de Cromagnon, la “elusión de responsabilidades” y el reconocimiento expreso que ha manifestado el ahora imputado Aníbal Ibarra, al momento de exponer frente a la interpelación de la Legislatura Porteña los días  28 de enero y 1ro. de febrero del corriente año 2005. 
En ese informe se transcribieron, como aquí lo hicimos, la normativa vigente en todo lo concerniente a la habilitación, normas de seguridad (Código de Habilitaciones, y Verificaciones, Ordenanza nro.  50.250, etc.), transcribiendo literalmente los dichos de Aníbal Ibarra al ser interpelado por la Legislatura. 
Para una mejor evaluación de S.S., agregamos una copia íntegra del texto del informe legislativo al que hacemos referencia.
5.4.

En la exposición pública que realizó por la interpelación legislativa, ha sido el mismo Aníbal Ibarra quien ha reconocido que pese a saber perfectamente lo que debía hacer para evitar tan tremenda tragedia y las consecuencias concretas que su acción por omisión iban a conllevar, eligió actuar como lo hizo. Así y en referencia a su carga legal de controlar y fiscalizar periódicamente los locales bailabels, el sr. Jefe de Gobiendo dijo al ser interpelado el día 28 de enero (los destacados nos pertenecen): 

“Si  ustedes  me  preguntaran  si  debía  haber  ido  un inspector  el día  25 de noviembre  a  verificar  este  certificado  les digo, sin  ningún  tipo  de  dudas,  que  sí;  que  debía  haber  ido  y  que  debía haber clausurado el 25 de noviembre si no tenía, como no lo tenía, el certificado de bomberos. Ahora, aquí hay una grave falencia; me hago cargo de esa grave falencia, como Jefe de Gobierno: nunca hubo, en esta Ciudad de Buenos Aires,  inspecciones sorpresivas, coordinadas entre bomberos y el gobierno de la ciudad, como para que si alguien tenía  la  irresponsabilidad  de modificar  las  condiciones de  seguridad, sufriera  una  clausura  inmediata.”  

“Después  de  la  tragedia, pusimos inspecciones  en  plazos  de  tres meses  y tampoco  alcanza  porque  en esos tres meses, se pueden modificar las condiciones de seguridad.” 

“Y, vuelvo  a  repetir,  me  hago  cargo  de  que  nunca  en  esta  Ciudad  de Buenos  Aires,  tampoco  durante  mi  gobierno,  hubo  inspecciones sorpresivas, combinadas con bomberos, que son los especialistas en materia  de  prevención  de  incendios,  para  poder  disminuir  el  riesgo ante irresponsabilidades empresariales.” 

“Vuelvo a repetir: me hago cargo  de  la  deficiencia  estructural,  como  Jefe  de  Gobierno  de  esta Ciudad de Buenos Aires.” 

“Señor  Presidente:  en mi intervención anterior dije  que  fue  una tragedia  evitable, cuando  hice  referencia  al  sistema, cuando hice referencia a los controles, cuando hice referencia a las leyes y a las cosas que se hicieron pero, sobre todo, a las que no se hicieron. Reitero en esta sesión que más allá de la formalidad de un certificado de bomberos, que no  garantiza que las  puertas de emergencia estén  abiertas  y  que  no garantiza que alguien no tire una bengala contra el techo, la única forma es hacer controles en el momento en que se realiza la actividad. Repito: la diferencia está en cómo se controlan los  espectáculos que sí requieren habilitación y los que no. De haberse modificado el sistema, no le quepa ninguna duda de que esto era evitable.”     

5.5.
Como sabemos, en el elemento cognitivo del dolo, encontramos como principal referencia, a la conciencia de la criminalidad del acto.  

Coincidimos con S.S. en afirmar que, cuando se sostiene que los imputados han actuado con dolo eventual produciendo la muerte de 192 personas, no se pretende decir que les interesaba ese resultado directamente, sino que se lo habían representado como probable y, no obstante ello, prosiguieron en su actitud asintiendo el resultado sin modificar la situación de riesgo previamente creada.

Sostenemos la existencia del dolo eventual en todos los funcionarios ahora imputados, en tanto se ha demostrado que se representaron el riesgo y la posibilidad de resultado, por todas las relevantes circunstancias apuntadas a lo largo de esta presentación. El hecho de que la previsión del resultado posible no haya detenido a los autores en su acción, es lo que los constituye en culpables a título de dolo eventual.
Por otro lado, y también en esto coincidimos plenamente con S.S., para afirmar este extremo no es preciso que el resultado sea previsto como cierto; es suficiente la previsión de la posibilidad, si ella no detiene al autor en su acción. El fundamento del dolo eventual está en el razonamiento que permite concluir en que los resultados cargados a ese título, si bien es cierto que no han sido queridos directamente, no se ha dejado tampoco de quererlos, puesto que no se han evitado; por eso se dice que no es necesario precisamente que el autor lo quiera, sino que basta con que “no lo quiera”. 
5.6.
Pero, además de tan categóricas circunstancias, destacamos que por su actuación precedente, Aníbal Ibarra también ha adquirido el rol de garante y, por lo tanto, ha actuado por “comisión por omisión”, ya que era plenamente consciente del gravísimo peligro que entrañaba la supina falta de control de las habilitaciones y funcionamiento de los locales bailables de la Ciudad, especialmente en lo atinente a la inexistencia de las medidas de seguridad que compremetían gravemente la vida y la salud de más de un millón y medio de personas que, por mes, visitaba los locales que él omitió controlar.

5) Los argumentos expuestos justifican que se señale al imputado Aníbal Ibarra como responsable directo y específico de las condiciones de seguridad del local “República Cromagnon” y, consecuentemente, de la situación de riesgo, preexistente al acontecimiento que se investiga y tolerada y permitida por él, en su calidad de Jefe de Gobierno. 

Citando las palabra de V.S. al valorar la situación procesal de Omar Chaban, puede afirmarse que fue, precisamente, esa situación de riesgo la causa jurídicamente relevante de los decesos, aún más que el incendio mismo que desencadenó la tragedia provocada por un tercero, porque -agregamos nosotros- su responsabilidad es mucho más relevante en el presente caso que la del propio Chaban ya que él tenía los resortes necesarios para impedir el funciomiento de esa trampa mortal, y pese a su responsabilidad legal y a los concretos y expresos avisos que recibió al respecto, decidió omitir intervenir para salvaguardar la vida y la salud de sus gobernados, actuando con total desconsideración y soslayo por los bienes jurídicos que debía tutelar.
Si simplemente hubiera hecho lo que inmediatamente hizo, tristemente, después de la masacre de Cromagnón, disponiendo la clausura de la totalidad de los boliches de la ciudad, con eso sólo hubiera conjurado el riesgo creado por su rol de garante, evitando la muerte de 192 personas y las lesiones de otros centenares de víctimas inocentes.

Si Aníbal Ibarra se hubiera comportado según era su deber de garante, el resultado muerte y lesiones no habría sucedido.  Consecuentemente, la omisión del imputado, fue causal de los resultados muerte y lesiones, y por esas imputaciones deberá responder penalmente a título de dolo eventual por las acciones típicas descriptas en los tipos penales de los arts. 79, 89, 90 y 91 del Código Penal de la Nación. 

6.

LA RESPONSABILIDAD DE  JUAN CARLOS LOPEZ Y FABIANA  FIZBIN
6.1.

Ambos imputados cumplían, al momento de los hechos de autos, funciones relevantes en la “cúpula” del Gobierno de la Ciudad. Juan Carlos López, como Secretario de Seguridad tenía a su cargo todas las cuestiones concernientes a la seguridad de los gobernados, lo que abarcaba, por supuesto, todo lo relativo a las cuestiones de política de seguridad y a la aplicación de las leyes que regulan las medidas que deben tomarse en tal sentido.
De este modo, entendemos que al entonces Secretario de Seguridad puede y debe reprochársele penalmente el no haber articulado medida alguna para implementar y ejecutar las leyes que debían aplicarse en el caso concreto, permitiendo así en una verdadera participación criminal, que se produjera la afectación a los bienes jurídicos a su cargo, evitando tomar las medidas que pudo y debió arbitrar, para conjurar el resultado dañoso.

Cabe aquí repetir lo expuesto en el ítem precedente, puesto que si Juan Carlos López hubiera tomado en su momento las medidas que dispuso inmediatamente después de su renuncia su reemplazante, el resultado muerte y lesiones se hubiera evitado.

Por lo tanto, le son aplicable las mismas consideraciones doctrinarias que ya hemos desarrollado respecto del Jefe de Gobierno puesto que su obligación legal como garante también deviene de la ley, porque como integrante del Poder Ejecutivo de la Ciudad, le son aplicables todos los deberes y facultades que manda la Constitución local. 

6.2.

Respecto de la entonces Subsecretaria de Control Comunal, Fabiana Fizbin la responsabilidad penal es aún -si se puede- más clara todavía, porque -como ya lo mencionáramos- fue la receptora de la nota cursada por el Defensor Adjunto de la Defensoría del Pueblo, donde se le “avisaba” del grave incumplimiento de control sobre los locales bailables y se le requería que arbitre las medidas para conjurar el riesgo gravísimo que ello implicaba.

Como ya quedó expuesto, y como ya lo ha relatado ante S.S. el testigo Atilio Alimena, la funcionaria Fizbin nunca respondió a la nota que se le cursó ni tampoco, lamentablemente, arbitró la más mínima medida para evitar que tan grave situación continuara. Pese al expreso conocimiento del riesgo creado, Fizbin decidió actuar con desprecio para los bienes jurídicos tutelados porque, al omitir accionar cuando debía hacerlo por imposición de la ley, cometió las acciones que conllevaron a la muerte y lesiones de centenares de personas.

6.3.
Además, y al igual que Aníbal Ibarra, la conducta precedente de ambos funcionarios también los ha colocado en posición de garante de los bienes lesionados, puesto que evidentemente se encontraban en pleno conocimiento de la gravedad que implicaba la falta de control respecto de la aplicación de las leyes de seguridad en los locales bailables, pero pese a los deberes de su cargo y el conocimiento que sobre ello tenían, omitieron tomar las medidas que debieron haber implementado para evitar el resultado muerte y lesiones, las que ahora le son reprochables a título de dolo eventual, subsumidas en los tipos penales de los arts. 79, 89, 90 y 91 del Código Penal de la Nación.

7.

LA RESPONSABILIDAD  DE LOS INSPECTORES Y DEMÁS  FUNCIONARIOS:

Los inspectores del Gobierno de la Ciudad que, necesariamente, debieron haber inspeccionado el local de “República Cromagnon” antes de su habilitación y durante su funcionamiento, también aparecen -a nuestro juicio- como autores penalmente responsables de los delitos de lesiones y muerte aquí investigados.

Así como sus superiores jerárquicos evitaron tomar todo tipo de medida para conjurar el riesgo creado que, por su rol de garantes, debían evitar que se produzcan, los inspectores que permitieron que un local como el de autos funcionara con su capacidad absolutamente sobrepasada, con material no ignífugo y prohibido, con la única puerta de emergencia sellada y trabada con alambre y candado, en fin, en la situación que ya consta sobradamente en el expediente, también se encontraban en posición de garantes y también obraron ilícitamente por comisión por omisión.

Mientras los más altos funcionarios son los directos responsables de la gestión, planificación y ejecución de la política de seguridad y de las leyes que rigen la materia, los inspectores que inspeccionaron o debieron inspeccionar al local de Chaban constituyen la “otra punta de la cadena”, puesto que en ellos cabía el acto material de inspección, control y supervisión de todos los locales bajo su órbita, en todo lo que hacía al cumplimiento de las reglamentaciones y leyes que regían la actividad del local “República Cromagnon”.

Por su puesto que su rol de garantes también tiene como fuente a la ley, ya que por sus funciones eran los directos responsables del acto palmario de constatación de visu del local y, pese a esa función, permitieron que funcione en las condiciones que funcionaba, lo que conllevó -nunca es poco repetirlo- a la muerte y lesiones de centenares de personas.

Como aún susbsiste parcialmente el secreto sumarial en el proceso y, justamente, se encuentran reservadas todas las piezas que hacen a la intervención de los inspectores y los demás funcionarios que han actuado en las inspecciones que debieron realizarse en el “boliche”, hacemos la salvedad de aclarar que no contamos con las debidas constancias procesales para identificar a estos imputados. No obstante, podemos aportar a S.S. los elementos que -no dudamos- permitirán tomar la decisión de imputar los delitos previstos y tipificados en los arts. 79, 89, 90 y 91 del Código Penal de la Nación respecto de estos funcionarios.

8.
LA DETERMINACIÓN DE LOS  SOCIOS OCULTOS O VERDADEROS  DUEÑOS
Consideramos que deberá profundizarse la investigación sumarial en todo lo atinente a la averiguación de los socios ocultos o verdaderos dueños de las sociedades comerciales “Nueva Zarelux S.A.”, “Lagarto S.A.” y “Central Park S.A.”. Ello nos permitirá llegar a las personas que, por cierto, permanecen ocultas detrás de máscaras jurídicas societarias para evitar, justamente, aparecer cuando deben responder jurídicamente.

Si bien la principal línea de investigación es la que llevará a determinar la responsabilidad de los funcionarios públicos, no podemos de dejar de señalar a V.S. que, mientras tanto, deberán arbitrarse medidas concretas que nos lleven a los verdaderos socios de Chaban. Ello permitirá evaluar las responsabilidades que seguramente les corresponderán en tan luctuoso suceso.

Hemos tomado conocimiento que el sr. Director de la Inspección de Personas Jurídicas ha instruido una serie de sumarios administrativos en relación a la constitución y funcionamiento de las sociedades denominadas off-shore. Por lo expuesto, solicitamos que requiera a dicha institución un pedido de informes sobre las medidas que se hayan tomado al respecto, juntamente con la remisión de copias certificadas de los sumarios administrativos abiertos que tengan relación con las sociedades “Nueva Zarelux S.A.”, “Lagarto S.A.” y “Central Park S.A.”

9.

LA RESPONSABILIAD DE LAS  FUERZAS DE SEGURIDAD Y DE SOCORRISTAS
9.1.
Si bien, insistimos, a nuestro criterio la principal, primordial y urgente línea de investigación a activar es la de los funcionarios públicos, no podemos dejar de señalar a V.S. que, según lo que nos han relatado numerosos sobrevivientes, existen diversos hechos que obliga a investigar la actuación de las fuerzas de seguridad y de los socorristas que intervinieron una vez desatada la tragedia.

Aunque oportunamente aportaremos a S.S. los datos filiatorios completos de las personas que deberán declarar testimonialmente y solicitaremos concretas medidas de investigación, por ahora ponemos en Vuestro conocimiento diversas circunstancias que hacen a este punto de nuestra presentación.

9.2.
Así, hemos sabido que mientras muchos chicos entraban desesperadamente para auxiliar y rescatar a las personas que habían quedado atrapadas en el local, algunos policías que fueron requeridos para ayudar en esas acciones no quisieron “moverse” del lugar donde se encontraban parados, sin activar la menor acción de colaboración. Incluso, cuando algunos de los sobrevivientes relataron estos hechos ante la División Delitos Contra la Salud de la Policía Federal en su declaración testimonial, nos han manifestados que los agentes que recibieron sus dichos se negaron a asentar esa circunstancia.

Otros chicos relataron que se dirigieron a la Seccional 7ma. de la Policía Federal para realizar una denuncia por lo que estaba pasando, pero se negaron a recibírsela.
9.3.

También tomamos conocimiento que algunos bomberos no quisieron ingresar para rescatar a las víctimas que quedaban atrapadas en el local, pese a contar con todo el equipamiento de rescate y máscaras de oxígeno. A punto tal llegó su inacción que muchos de los chicos nos contaron que tuvieron que arrancarles las máscaras de la cara para colocárselas ellos y así ingresar al local, pudiendo rescatar a numerosas víctimas.

Otros, que estaban acompañados de niños, contaron que mientras los llevaban fuera del “boliche”, un bombero los habría insultado groseramente.

9.4.
Por último, todos cuentan que el sistema de auxilio médico fue tan insuficiente que prácticamente no había camillas, el oxígeno en el lugar fue muy escaso y que, a muchas víctimas, no se le habría suministrado los auxilios de urgencia que en el momento tendrían que haber recibido.

Incluso nos informaron que había hospitales como el Garrahan, que estaban perfectamente equipados y esperando a las víctimas, pero que no recibieron a ningún herido.

Todo ello permite suponer que, de haberse tomado las medidas que el caso imponía y se hubiesen suministrado debidamente los auxilios urgentes en el lugar, podrían haberse evitado muchas muertes.
9.5.

Por lo expuesto, consideramos que sin perjuicio de la continuación del sumario y sobre todo, de la activación de la investigación en relación a los funcionarios públicos, deberán arbitrarse las medidas necesarias para dilucidar estos hechos que aparecen como delictivos, lo que así solicitamos expresamente.

10.

PETITORIO
Por lo expuesto, de S.S., solicitamos:

A) Se disponga la activación de medidas para activar la investigación procesal en lo atinente a las sociedades involucradas con la propiedad y explotación del local “República de Cromagnon”.

B) Se arbitren las medidas procesales necesarias para investigar la eventual comisión de delitos por parte de las fuerzas de seguridad y de los socorristas que intervinieron en el auxilio de las víctimas.

C) Se ordene la citación en indagatoria del Jefe de Gobierno Aníbal Ibarra, del ex Secretario de Seguridad Juan Carlos López, de la ex Subsecretaria de Control Comunal Fabiana Fizbin y de los inspectores y demás funcionarios que intervinieron o que debieron intervenir en la habilitación y en las sucesivas inspecciones que debieron haberse practicado en el local siniestrado.

Proveer de conformidad que
SERA JUSTICIA
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